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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 21/03/2024 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA



 

 

AL DESPACHO de la señora Juez, informando que el Juzgado Catorce Civil Municipal de 

Bucaramanga comunicó del inicio del proceso de Liquidación Patrimonial de Persona Natural no 

Comerciante, solicita la remisión del proceso y que se ponga a disposición las medidas.  Sírvase 

proveer. 

 

Bucaramanga, 13 de marzo de 2024. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 

 

 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bucaramanga 

 

Bucaramanga, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:   EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

Radicado:  68001.40.03.011.2018.00460.01 

Demandante:  CECILIA ESPINOSA DE PULIDO  

Demandado:  GRACIELA ORTIZ AVALLANEDA  

 

Teniendo en cuenta el oficio que antecede allegado por el Juzgado Catorce Civil 

Municipal de Bucaramanga, en el que comunicó que debe remitirse el proceso a 

ese Despacho para que haga parte del proceso de Liquidación Patrimonial de 

Persona Natural No Comerciante y de la revisión del expediente, se advierte que 

se encontraba pendiente por resolver el recurso de reposición y en subsidio 

apelación en contra del auto proferido el pasado 7 de mayo de 2021, mediante 

el cual se ordenó la remisión del proceso al Juzgado Veintinueve Civil Municipal 

de Bucaramanga, toda vez que se encontraba en espera respuesta por parte del 

Juzgado antes mencionado, con relación a la aceptación o no de dar aplicación 

a lo consagrado en al artículo 2501 del Código Civil, conforme a la petición 

elevada por el apoderado judicial de la parte actora.  

 

En consecuencia, de los anterior, y en vista de que el Juzgado Catorce Civil 

Municipal de Bucaramanga en su escrito indicó que en cumplimiento a lo 

ordenado por el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de esta ciudad, solicita la 

remisión del expediente y que sean puestas a su disposición las medidas 

cautelares, ante lo anterior, se dejará sin efecto el auto proferido el pasado 7 de 

mayo de 2021, y en su lugar se ordenará remitir el expediente al Juzgado Catorce 

Civil Municipal de este municipio.  

 



 

 

Corolario de lo anterior, por sustracción de materia no resuelve de fondo el 

recurso de reposición en subsidio apelación elevado por la parte actora, como 

quiera que se deja sin efecto jurídico la mencionada providencia.  

 

Por lo anterior y dado que la demandada dentro del presente proceso es 

GRACIELA ORTIZ AVELLANEDA identificada con la cédula de ciudadanía número 

63.292.546, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1116 

de 2006, y en consecuencia de ello se declarará la nulidad de todo lo actuado 

dentro del presente proceso y a partir del 19 de enero de 2024. 

 

Remítase el expediente en el estado en que se encuentre al Juzgado antes 

mencionado para que haga parte dentro del proceso de Liquidación que se 

adelanta bajo el radicado 68001.40.03.029.2021.00001.00. Déjese constancia de su 

salida. 

 

Así mismo, se ordena dejar a disposición del proceso antes mencionado las 

medidas cautelares decretadas y practicadas dentro del trámite de la referencia.  

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de todo lo actuado a partir del 19 de enero de 

2024, conforme lo dispuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR 

CUANTÍA adelantado por CECILIA ESPINOSA DE PULIDO en contra de GRACIELA 

ORTIZ AVELLANEDA, ante el Juzgado Catorce Civil Municipal de Bucaramanga 

para que haga parte del proceso de Insolvencia que se adelanta bajo el 

radicado 68001.40.03.029.2021.00001.00. 

 

TERCERO: Por la Oficina de Ejecución remítase el expediente y déjese las 

anotaciones de rigor, en cuanto a la salida del expediente. 

 

CUARTO: A partir de la fecha se dejan a disposición del Juzgado Catorce Civil 

Municipal de Bucaramanga, todos los bienes que se hallen embargados dentro 

del proceso denunciados de propiedad de la demandada GRACIELA ORTIZ 



 

 

AVELLANEDA, para el proceso allí tramitado bajo el radicado 

68001.40.03.009.2021.000001.00, por secretaria líbrense los correspondientes oficios 

y remítanse a los correos electrónicos de sus destinatarios. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

NELLY BIVIANA VELASCO REYES 

Juez 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 045 

Hoy, 14 de marzo de 2024 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 
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Buenos días.

Allego memorial para que obre dentro del proceso ejecutivo hipotecario de menor cuantía de Cecilia
Espinosa de Pulido contra GRACIELA ORTIZ AVELLANEDA, Radicado 2018-440-01 del Juzgado Sexto
Civil Municipal de Ejecución de Sentencia

Servidor

LUIS ALFREDO MANRIQUE VALDERRAMA
T.P.27149 C.  S. J.
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J011-2018-00460 

CONSTANCIA DE TRASLADO 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN PRESENTADO POR LA PARTE DEMANDANTE, EN CONTRA DEL AUTO 

DE FECHA 13 DE MARZO DE 2024, SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES, POR EL 

TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 319 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTÍCULO 110 IBIDEM. 

ES DEL CASO ADVERTIR QUE EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (8:00 A.M.) DEL VEINTIDOS (22) DE MARZO DE 2024, HASTA LAS 

CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA DOS (02) DE ABRIL DE 2024.   

 

SE FIJA EN LISTADO DE TRASLADOS (No. 050), HOY VEINTIUNO (21) DE MARZO 
DE 2024.       
  
  
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 
Secretario 
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